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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 289

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción XVII y se adiciona la fracción XVIII al artículo 54 de la Ley de Educación 
del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 54.- ……

I. a XVI. .......

XVII. Retener documentos personales y académicos por falta de pago; y

XVIII. Expulsar, suspender, negarse, excluir, distinguir, menoscabar o restringir, por si o por interpósita persona, a prestar 
el servicio educativo a niñas, niños, adolescentes o demás personas con alguna discapacidad o que pertenezcan a 
alguna comunidad indígena, afromexicana o a algún grupo vulnerable.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Artículo Segundo.- Se deroga cualquier disposición de igual o menor jerarquía que contravenga el presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. María del Pilar Martínez Acuña, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Teresa Farías González, Diputada Secretaria. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
289, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 290

Único.- Se adiciona un párrafo segundo al artículo 31 de la Ley de Salud para el  Estado de Campeche, para quedar 
como sigue:

ARTÍCULO 31.- ………………

Para la atención médica de las comunidades y pueblos indígenas se procurará disponer de al menos un médico, 
enfermera o un traductor hablante de las lenguas indígenas que se usen en el lugar, en los establecimientos de 
atención médica y salud ubicados en los pueblos y comunidades indígenas con el fin de garantizar el acceso y disfrute 
de los servicios de salud, con apego y respeto por las costumbres, tradiciones y las lenguas de las comunidades.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- La Secretaría de Salud estatal adoptará las medidas pertinentes para la observancia de lo dispuesto en el 
presente decreto, de conformidad con la disponibilidad presupuestal del ejercicio fiscal correspondiente.
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Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. María del Pilar Martínez Acuña, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Teresa Farías González, Diputada Secretaria.- Rúbrica.
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Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
290, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los ocho días del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
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